
SEÑORES ACCIONISTAS DE NAVEFARS.A. , 

Ln cumplimiento del deber que impone el Art.231 numeral | de lu Ley de Compañias y del 

Reglamento para la presentación de informes de los administradores, contenido en la Resolución 

Na.92-1-4-3-0013, del 25 de septiembre del 1992, dictada por el Superintendente de Compañias, 
publicada cn el Registro Oficial No,04,0.11,001, de la Superintendencia de Compañías, según 
Registro Oficial 289, de marzo 10 del 2004, tengo a bien presentar el informe sobre los negocios 

desarrollos por NAVEFAR S.A,, EX MINAEXSA S.A, en el ejercicio económico del 2014, 

Los ingresos durante el ejercicio económico alcanzaron la cantidad de US$15'694,758,16 que nos 
generó la liquidez. suficiente para cubrir principalmente nuestras obligaciones y gastos operativos. 
Nuestros costos y gastos en el periodo fueron de US$ 14'317,057,98. 

La utilidad de operación ex de US$1"377,700,18, arxes de participación del 15% de los Trabajadores, 

Impuesto a la Renta y Reserva Legal, el saldo que asciende a la cantidad de US$ 903,163.43, 
propongo se transfiera a la cuenta "utilidades Acumuladas” hasta que una próxima Junta resuelva 
sobre su destino. 

Esta Administración ha cumplido con todas la resoluciones adoptadas por la Junta General de 

Accionistas, solicitando la Administración autorización para aquellos actos y contralos que se 
requieren de conformidad con las limitaciones establecidas en los estatutos sociales vigentes. 

No se han producido durante el año 2014 hechos extraordinarios en el ámbito administrativo y legal, 

que hayan podido afectar las actividades de la empresa. 

Esta Administración declara que nuestra empresa ha dado fiel cumplimiento legal a las normas de 
propiedad intelectual y derechos del autor, 

Finalmente debo agradecer a los señores accionistas por la confianza y cooperación brindada a mi 

Administración, 

Guayaquil, 18 Marzo del 2015 

LA 

Gerente General 
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